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OFICIAL

fressdanoia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

S. M. la R-ioa Doña Victoria Eageaia, y

GOBIERNO CIVIL
------------ —■—-

SUBSISTENCIAS
Llegadas de Barcelona el dia 11 en el vapor «.Miramar»
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Harina..................................
Maiz.....................................

Llegadas de Alicante el dia 12 en 
Trigo. . ;..................... 
Ganado lanar (340 cabezas).

Llegadas de Barcelona el dia de hoy en el vapor «Bellvcr»
Harina................................ 50.100 kilogramos
Maiz..................................... 4-500 id-
Ganado vacuno (9 cabezas). 3.900 id.
Palma 13 de Abril de 1915.

El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Campos
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SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n  |

limo, Sr.: Vietoa Jo b datos relativos á la 
importación y loa cálcu'oB de la produc
ción de carbones minerales:

Reauliando que anualmente se importan 
en España unos dos millonee y medio de 
toueladtis que cor espouden á un p orne- 
dio m nena) de 208.000:

Resulunda que ®n ios doe meses de 
este tiño só o han entrado 230.000 tone- 
ladee: _ ,

Visto el articulo 1° de la ley de 18 de 
Febrero último,

C nsíderaudo que el citado precepto 
legal autoriza al Gobierno para reducir ó 
eaprimir temporalmente los derechos de 
Arancel, oyendo, salvo en los caeos de 
urgencia, á la Junta de Aranceles y Valo- 
tecionee:

Considerando que restringidas de pron
to las inaportacioafiB por las dificultades 
de la navegación, y existiendo fundados 
titQoxes de que por prohibiciones ímpuea* 

8S. AA. RR. el Pd cipe de A9tUri*8 é 
lofa^teg, ooatínúsn ein novedad en su 
importante salud.

De igual banefioio disfrutan las demás 
pe ;02as de la Augusta Seal Familia 

(Gacetas 9 al 11 de Abril)

20.500 kilogramos 
2.500 id.

el vapor «Cataluña» 
20.000 kilogramos 
7.000 id.

tas por iaa eircunsíanoiM llegue un mo
mento en que sea necesario adquirir ice 
carbones minerales en puertos mucho mée 
lejanos que loa di coalumbre, es forzoso 
h»cer ueo de la autorización legal á fin de 
coDseguir el urgente abastecimiento de un 
afílenlo imprescindible para la marcha de 
las induet íes naoionaiee; y

Considerando que para facilitar este 
abastecimiento conviene eeiimuiar las 
imporiacionea con la liberación de >08 de- 
rechoa de Arancel é impuesto de trana* 
portee,

S. M. el Rey (q. D, g.) de conformidad 
con ¡o acordado en Consejo de Ministros 
se ha servicio diaponer:

1 .® Que en atención á las presentes 
ciroaneunoiae y hasta nueva ordeu, se 
despachen con fíanquicia de derechos de 
Arancel é impuaeto de transportes loe 
carbones minerales que del extranjero ee 
reciban, y

2 .° Que eetasfranquiclaa ae oto guen á 
loa cargamenios que aa'gen de puerto 
extranjero, con deatino á Espeñe, desde 
el día inciueive de la pabbcac.ÓD de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V, I. para aa 
oouucimieuío y efectos comspoodienies, 

Dios goerie á V. I. muchos años. M*- | 
drid, 7 de Abril de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 9 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Las esfaHstioes de morbosidad y de 

mortalidad, acusan constantemente la 
exieteccia de caeos de fiebre tifoidea ó ti
fus abdominal en la meyoria de las pobla
ciones de E-iptúa. También se obs-zvau 
diariamente por los Médicos, nnmerosoe 
casos calificados de paratifus, coíibaci-osia 
y gastrosntaris, que no figuran de ordina
rio en las estadísticas de morbosidad, 
porque eu declaración no es obligatoria, 
«urque producen muchas V’.climss, sin 
ooaaiota' alarmas, por el ritmo temo y 
erencioflo con que se presentan.

Ante eetofl hechos da constante obser
vación, el Podor público no puede perma
nece? indifcíeate, porque una grao parte 
de la cifre total de mortalidad en Esos- 
ña, se dflbe á este grupo de enfermedades 
tranemieiblee por la vía hídrio», que b o u  
peifaciamente eviUbtea,

Eu eata categoría se incluya también el 
cólera morbo asiático que de vez en cuan
do ha viB-tado nuestro territorio, dejando 
siempre peüo^Í9Ímo recuerdo, por la ra
pidez de su expansión y su gren morta
lidad en todas las poblaciones abaBtsci- 
das por aguas mal protegidas y de consL 
guiente, fácilmente contttmiuabteB. La 
estedieiica general de la epidem a del año 
1885, atestigua con elocuentes datos esta 
co cluBión,

Las breves oonsidaracioneB que antacs* 
den hacen resaltar la excepcional impor
tancia del problema Lidrico, en relación 
con la salud pública, y la imprescindible 
neObBidad de acometer su solución con la 
er.ergí*, mémdo y cooBianola que el inte- 
léa púdico exige.

El saneamiento de lae aguas potables 
y su conducción en condiciones sanitarias 
eaiisfiotorÍKS, son puntos que están des
graciadamente por resolver en ¡a mayoría 
de iae ciudades ,á pesar de loe mejores 
deseos y propóeitos; de donde resulta 
que se desarrollan y BOBtienen endemias 
de origen hídrico y que inesperadamente 
aparecen exacervaciones epidémicas, que 
por la rapidez de su expansión y mortali
dad, deprimen el espíritu público, debili
tan ó pa'abzsn di comercio y «as indos 
trias, refl jándose en todos ¡os órdenes de 
la vida social,

Las medidas sanitarias aplicadas d pos- 
teriori, cuando las epidemias están pro- 
daciendo sus estragos, son, en general, de 
precaria eficacia, por mucha que sea la 
diligencia, actividad y celo que ee pon
gan en acción. La verdadera defensa con- 

| aje e en organizar previamente nn plan 
* racional contra las enfermedades trans

misibles por las aguas, protegiendo á éa- 
las contra todo pelig o de contaminación 
por loa gérmenes infecciosos excretados 
por loe enfermos,

El primer capitulo de eaie pian debe 
consistir en una amplia y detallada infor
mación acerca del sistema de abasteci
miento de aguas potables que cada pobla
ción tiene, asi como el eistena de elimine- 
ción urbano, que tan íntimamente esta re
lacionado con aquél, señalando sus defec 
ios y loe medios de remedíailoe.

Como quiera que cada ono de dichos 
Bisiemas ebaica numerosos datos, que 
han de servir de elementos de juicio para 
apreciar eus condiciones higíénico-eaníta 
rías, á continuación se exponen, á mane
ra de cutBtionano, los más eeenciateB, 
para que beso recogidos, estadiedes y 
o-de ados en cada províntra por el res
pectivo Inspector provincial de Sanidad, 
quien redactará una breve Memoria con 
ios mencionados datos, á los que podrá 
adicionar lo qua su oritero le engiera, H 
mitando por ahora su estudio al abesteci- 
mi< uto de aguas de la capital de la pro
vincia y de lae poblaciones de mayor ve
cindario comprendidas en su territorio.

Eu virtud de lo expuesto,
S. M. ei Rey (q. D. g.) Be ha servido 

disponer lo siguiente:
L° Los Inspectos provinciales de Sa

nidad, en un ptezo máximo de tres meses, 
recogerán 100 datos coneignadoe en el 
adjunto Gaestiouano, eu relación con el 
abastecimiento de aguas de la capital de 
la provincia de lae poblaciones de mayor 
vecindario comprendidas en b u  territorio, 
confeccionarán una monografía con loe 
daros recogidos eu cada población estu
diada, y la remiüráu á eaie Ministerio 
antes de 1,® de Julio próximo.

2 .° La referida información y teiudio 
comenzará por la capital de la provincia, 
y después continuará por la población, 
qu3 Be determinará por la Inspección ge
neral ds Sanidad interior,

3 .° Cuando loa análisis químico y bac
teriológico de las aguas puedan hacerse 
en ios respectivos Laboratorios provin- 
cialee ó municipales, se harán en ellos y 
ee consignarán eus resaltüdoB en la refe
rida monografía, y cuando aquéllos no 
existan ó no ofrezcan suficientes garan
das, se recogerán muestras de cada ano 
de loa orígenea de agua de abastecimien
to con lae precauciones técnicas necesa
rias, y serán enviadas directamente al 
losiiiuio Nacional de H gtene de AlfoLBo 
XIII.

4,° Si alguno de los datos comprendi
dos en el Cuestionario no pudiera eor re
cogido é interpretado debidamente por el 
Ineoecíor provincial de Sanidad, procura
ra asesorarse del personal técnico oficial 
más idóneo para la ree?luclón del proble
ma de que se Iratr-, á cuyo fiu interesará 
del Gobernador civil de la provincia le 
ponga en re-ación con la entidad corres
pondiente.

5.° Como el inmediato fin de esta in
formación <,s poner el máa pronto remedio 
á ¡os defectos aoloales del abastecimiento 
de aguas de tes pobteciones, 68 de grao 
inieiés que, como deducción principal de 
cada una dt> estas Memoria^, ee Señalen 
con claridad y peeoisióa cuantas reformas 
sea preciso llevar á cabo para dotar de 
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6gna abundante y para á cada población, 
aefislando bien loa defectos qne hay que 
remtdí r y el modo más fácil de anbea- 
narlce,

Da Real ordan lo d go á V. S. para ea 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de é V. 8. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1915,

SANCHEZ GUERRA.
Señores Gobernadores civiles de laa pro- 

vinciae.

CUESTIONARIO QUE BE CITA

Nombre de la poblad ó*.— Provincia
Nimero de habitantes.
Número de enfermos de fiebre tifoidea 

en cada uno de los diez ú timos aflre.
Número de fallecidos por fiebre tifoidea 

en fiada uno de los diez últimos años.
Número de caeos de paraüfaa, colibaci- 

loéis, gaatroenteritia y enfermededes se
mejantes en el mismo período de tiempo.

Número de defanoionea por este ú timo 
grupo de enfermedades, en les diez últi
mos años,

¿Se ha observado a’gtiua proporción 
mayor de casos da dichas enfermedades 
en ciertos distritos ó barrios de la pobla
ción y mayor mortalidad en los m^smo??

Eu caso afirmativo acompáñese nn sen
cillo plano ó croquis donde sa señala los 
sitios en que se dieton los caeos en ma
yor número.

Consígnense las cansas á que pueda 
atribuirse la desigualdad en la distribu
ción topog'áfica de los caeos,

Origen de las aguas que surten 
la población,

I® Da mananlíil.
2 .° Da rio.
3 .’ De pozo.
4 .° Da llnvia.
5 .° Da estanque, ciettrna ó a’gíbe.

Destino de las agu^s de cada uno de los 
anteriores grupos.

Para bebida.
Para otros usos domásticoB.
Para servido público.
Calidad de cada una de las corrientes 

de aguas en su origen y en su careo.
Si son aguas de manantial coneignense 

las condiciones del captado si son sufi
cientes para evitar la impurificación de las 
aguas profundas por las superficiales.

Naturaleza del terreno que atraviesan 
las aguas, determinado por el examen 
geológico del mismo.

Sí se trata de aguas de rio se estudia
rán sus riberas, si están ó no pobladas 
marcando los pueblos ribereños, las dis 
tañólas á que se encuentran de la corriente, 
8Í en data se lavan ropas ó vierten aguas 
resánales de industrias ó el excreta de 
alguna población; si sus márgenes son 
frecuentadas por ganados. Indiquense 
también loa íflaentes principales y aese- 
eorlos del rio, señalando en cada uno si 
existen las mismas causas de contamina
ción que para la corriente principal,

Sí existen pozos para el abastecimiento 
núbiieo, indiquese si sus paredes están 
construidas de material impermeable en 
condiciones de impedir se mezclen sus 
aguas con otras que puedan impurm- 
^sfeé utilizan las aguas de llnvia deter
mínense las condiciones en que son reco
gidas y las causas posibles de contami
nación,

Si existen depósitos ó estenques para 
sedimentar las aguas y regalar b u  distri
bución, señálese en capacidad, naturaleza 
del terreno, materiales de construcción y 
profundidades máximas y mínimas de las 

*8;Se cuenta eu la población con el ser
. Vicio necesario para comprobarla pureza

del Rgue, prevenido ñor Real orden de 22 
de Diciembre de 1908?

j  Existen procedimientos de depuración 
r,»yia á loa que sean sometidas las aguas 
destinadas al servicio pública? Si se usan 
filtros, señálese su sistema, metenales de 
construcción y dimensiones, su funciona
lismo, épocas en que son limpiados y 
procedimiento empleado
P Si en la depuración ó esterilización se 
empleen ios rayos ultravioleta, la ozom- 
aaolón ú otro procedimtenlo, mdiquense

las condiciones ó sistemas de las aparatos 
y como se cump’eo los servicios.

Estadio de las ccndiomnes de aguas an
tes de liega? á la pobi*ción y eu distribu
ción por la misma. ladíqaese si en algu
nos tramos las cooducciooes van abiertas 
ó cerradas, materi*! de que están cons
truidas, estado de oooaeivación en que 
se hallan, si atraviesan por *1 suelo de vi
viendas humanas, de corrales, de esterco
leros, de depósitos da lomandiciag. etc., 
y si hay posibilidad de qua les aguas se 
contaminen por Jas aguas pluv ales eu 
ciertas épocas.

Como son elimlnadRS lee aguas exc^e- 
mentlclts. ¿Hay sistema de canalizaciones 
de desagüe? Indiquese su raturaleza, es
tado de conservación y de aislamiento ó 
comunicación posible con las conduccio
nes de aguas potables.

¿Dónde van á ve-t-rae las aguas resi- 
duslís de la poblao’ÓL? ¿Sa vierten en los 
ríos? ¿8e utilizan para el riego de hortalí- 
zat? ¿Existen oampos de purlfioaolóo?

¿Existen pozos negros en lee vivien- 
dat?¿Cómo están construidos? Periodos 
de tiempo en que son limpiados,

¿Hay esteblecMos retretes ó orinados 
púndeos en la población? lodíquese el s» 
tema y donde van á verterse los materia- 
Jes depositados en ellos.

Anáfisis de laa aguas. ¿Se han analiza
do las aguas potables da ia población bajo 
los puntos de vista químico y bacterio ó- 
gico en épocas antfriores? ¿En qr e fecha 
y donde se h zo el análisis y cual fué el 
resultado?

C’8o de no haber verificado el análisis 
de las aguas, se procederá a ra&Uzarlo en 
loe Laboratorios locales, y caso de impos’- 
bilidan remítanse muestras al Instituto 
Neoiona! de H gieue de AlfonseXIII, con 
arreglo á laa instrucciones sigüieniee:

Reglas para la recogida y remisión de 
iae aguas destinadas al examen bacterio
lógico químico.

No haciéndose el aoálisis bacteriológico 
in situ ó no utilizándose para ia rem’etón 
de tas eguae vasijas con mezclas frigodfi- 
oas, se limitará el análisis á la determina
ción cualitativa délos germenee contenidos 
en ellas, suficiente en términos generales 
pera juzgar de eu estado en relación con 
el problema de la fiebre tifoidea.

Con este objeto serán remitidas á cada 
Inspector tantas botellas esterilizadas de 
cierre hermético como aguas distintas sir
van para el abastecimiento de le población; 
entendiéndose qua por aho’a debe limitar
se ti examen á aquellas que sean de uso 
general. La captación se hará en las mis
mas fuentes si son de chorro continuo, 
abriendo con limpieza las botellas, »pli- 
cát-dola ai chorro sin que toque ¡a boca en 
el caño de salida ni en ningún otro punto, 
retirándola cuando esté llena, oerráudo a 
de nuevo con la misma limpieza y enju
gándola cuidadosamente por fuera. 81 
son de chorro intermitente, ee procederá 
del mismo modo después de flimear el 
caño y dejar que fl lya el agua dnráute 
diez minutos para que arrastre las impu
rificaciones que puedan haberse depositado 
en el interior del caño de salida mientras 
el agua no circula.

A cada botella se le pondrá una etiqueta 
que diga si nombre del agua, el sitio, la 
fe> ha y ¡a hora de la recogida, la población 
y el nombre del señor Inspector que la 
remite, y será enviada lo más rápidamente 
posible á la Sdoción de Epidemiología de 
Instituto Nacional de Higiene de Alonso 
XIII (Monoloa-Mád id).

Si el señor Inspector lo estima conve
niente, podrá enviar varias botellas con 
aguas tomadas de distintos puntos de una 
misma conducción.

Para el análisis químico la recogida se 
hará con las mimes precauciones en bo- 
tellss bien Uvadas y secas, deún litro de 
cabida aproximadamente, y se remitirán 
por to menos cinco de cada »g'’S, p ovista 

í cada botella de su etiqueta con US indi
caciones antes dichas, También la remisión 

: será lo más rápida posible a ’a Sección de 
ArAlisia químico del mismo Instituto.

—
i Inspección general de Sanidad exterior 

CIRCULAR
Creadas y en funciones ya plazas de 

: Médicos bacteriólogos en algunas Estacio

nes sanitariee de puertos, se hice neotsa- 
rio regalar su eetvio’o estab eciendo la 
pauta á que deberán ajustarse ios funcio
narios eacargades de ella, sí han de rH- 
)onder de una manera eficaz á los fines 
l ácticos pata que han sido oreadas.

Para ello, esta Inspección general ha 
tenido por conveniente disponer,

l.° Que de los Laboratorios de las 
Estaciones sanitarias de puertos se encar
guen los Médicos especialmente rombra- 
dos bacteriólogos para las mismas. Si no 
o hubiere de plantilla en Estación dotada 

de Laboretorío, estarán éstos á cargo del 
Médico que, siendo bacteriólogo, figure 
en ella para otro caigo. Eu el ceso de 
haber más de uno, corresponderá al más 
antiguo.

En todos los casos estarán bajo la jefa
tura de los Directores, y sa auxiliarán en 
os trabajos de Liberato io, además de 

las funciones propias de1 caigo para que 
fueran nombrados, así como los bacterió
logos desempeñarán los servicios eanita- 
rios reglamentarios de las Estaciones 
sanitarias que los Directores los enco
mienden.

2.® Loa Médicos bacteriólogos en cali
dad de Delegados especiales de estalnspec- 
cióü general para estudios epidemiológicos 
en los puertee, cuando loe hubiere, serán 
aslsiidoe en eus trabajos por los que de 
dicha clase figuren en la plantilla de la 
Estación respectiva, con ia anuencia del 
Director. Por conducto de éste se enten
derás y darán cuenta á la Inspección ge
neral del resultado de sus trabajos y del 
onmphmientG de las instrucciones que al 
efecto hubieren raoñido de ellos.

3.® Eu Ja forma que expresan los a r- 
ticulos anteriores, loe Médicos bacteriólo
gos encargados de laboratorio realizarán 
constantemente cuantos trabajos de inves
tigación y eetudros baoteriviógos aconseje 
la moderna ciencia en el orden profilácti
co, con relación, no sólo á las t es grandes 
pestilencias, peste, oó era y fiebre amarilla 
sino á las demás infecciones transmisibles 
al hombre.

Periódicamente ana izarán las aguas de’ 
puerto y láe empleadas en ellos p^ra egutr- 
da de barcos y consumo público.

4.® Todos ice trabajos de labórateio 
que vayan realizando los consigoaráa en 
nn libro diario donde expresarán también 
el resultado de ellos, do manera que á la 
base de estos datos formulen un estado 
mensual qua coa ei V.° B.° del Jefe de ia 
E tación sanitaria, elevarán á esta luapec- 
cióu general dentro de la primera decena 
de cada mes, sin perjuicio de dar á ella 
cuenta, por el medio más rápido, de loa 
resultados ó uovdades que requieran ia 
adopción de urgentes resoluciones.

En relación aparte, también mensual, 
consignará el maieríai de laboratorio 
existente y estado en que se hal are,

5,® Las consignaciones correspondien
tes para gastos y enMténimierto de ios 
laboratorios serán administradas por el 
Médico encargado de e>los, con interven
ción de ios Jefes de las Estaoioaes sanita
rias, quienes autorizaran con su firma él 
pago de las facturas. De estos gastos se 
enviará á esta Inspección general cuenta 
trimestral justificada de ellos.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento y el de los Directores de las E<ta- 
cionas sanitarias de loe puertos. Dios 
guarde á V. E. mnihoe años. Madrid, 6 
de Abril de 1915.=£i Inspector general, 
Manuel M, Sa.yZur.
Señorea Gobernadores civiles de las pro

vincias masítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta, 
y Meulla y Gobernador militar del Cam
po de Gibraitar.

(Gaceta 8 de Abril)

SECGIOn PBOVmCIAL
Núm. 1895

AYUNTAMIENTO d e  MAHON
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1914,
Sesión ordinaria del día 2.—Presidió 

el segundo Teniente de Alcaide don 

Ramón Carreras Hernández asistiendo 
los señores Rita, Onves, Boiella, Boach 
Panedas, Puna Casteli y Ponsetí.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar los extractos de las actas do 
las sesiones celebradas durante el pasa. 
do mes de Junio.

Aprobar la distribución de fondor 
para este mesr

Conceder permiso á don Juan de 
Vidal y Olivar para modificar aberturas 
de la casa número 2 de la calle de San 
Jerónimo y obras en la acera,

Conceder permiso a don Bartolomé 
Simes Mir para reconstruir la pared 
del solar número 13 de la Cuesta Vieja 
y elevar nueve hiladas de sillares ia 
pared contigua.

Conceder permiso á don Juan Roben 
Carreras para instalar un motor eléc
trico de un caballo de fuerza en la casa 
número 45 de la calle de San Jerónimo,

Aprobar el proyecto de nuevas obras 
para el Instituto General y Técnico de 
esta ciudad, con un Presupuesto de 
4,466‘51 pesetas, que se realizarán si 
lo aprueba la Diputación Provincial y 
las subvenciona con la mitad de su im
porte.

Aprobar el proyecto de fuente pública 
que ha de levantarse en la Plaza Vieja,

Construir seis mesas bancos para U 
escuela de niños de San Clemente.

Aprobar vanas cuentas,
Desestimar la petición de don José 

Ponsetí Coll para que se eximiera del 
pago arbitrio municipal sobre tejados 
que vierten sus aguas en la vía pública 
correspondientes á las casas números 
222, 224 y 232 que posee en la calle de 
Pi y Margad carretera de Villacarlos.

Aprobar la cuenta de productos y 
gastos de Matadero de Jumo con un 
líquido de 2.682 32 pesetas.

Comisionar al Oficial Mayor de Secre
taría para la entrega en Caja de los 
mozos que deben hacerlo en primero de 
Agosto.

Quedar enterado del agradecimiento 
demostrado por el señor Mospoch, Se
cretario del Ayuntamiento, por el acuer
do tomado á su favor en la sesión ante
rior.

Efectuar pequeñas reparaciones en 
el embaldosado de las habitaciones de 
la Maestra de la segunda Escuela de 
niñas.

Remitir los just ficantes y demás que 
pide la Comisión Provincial para unir 
á las cuentas de 19U9.

Sufragar los gastos de espedición del 
certificado acredita ivo de que el joven 
señor Catchot que cursó la segunda 
Enseñanza con plaza gratuita, está 
aprobado del examen de Bachiller.

A informe: A estudio de la Comisión 
de Fomento:

Instancia de doña Rita Mus Bagur 
pidiendo permiso para tapiar dos puer
tas de la casa número 172 de la calle 
de la Infanta.

Instancia de don Francisco Gimier 
Simes solicitando del Ayuntamiento 
arregle el embaldosado del piso de la 
vía pública que cubre el almacén nú
mero 13 de la calle de la Marina á fio 
de evitar filtraciones,

Instancia de doña Catalina Molí y 
Fememas pidiendo perm.so para colo
car uos aspilleras en la casa número 
14 de la calle de San Fernando,

Instancia de don Juan Coll Quintan» 
pidiendo permiso para cambiar la ven
tana de la casa número 13 de la callo 
de Santa Eulalia.

Moción del señor Bosch para que eu 
la carretera de Villacanos se cons
truyan, para comodidad y segundad 
de los transeúntes, aceras en igu^ 
forma que las construidas en la carrete
ra de San Luis.

Moción del señor Olives de sembrar 
arboles en la calle de San José y señalar 
una sola dirección rodada si esta no 
fuese posible hacerse en ambas dire0' 
cienes.

Para que estudie si procede agregó 
á la segunda Escuela de niñas de esi» 
Ciudad los porches al efecto de amplié 
las habitaciones de la Maestra.

Moción del señor Panedas de plantáí
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arboles en la plaza de la Pescadería y 
^rmen.

Moción del señor Botella de colocar 
bancos de madera en Ja Plaza del Oár

estud’o de la Comisión de Consu 
oíos: Cuentas de gastos de ¡a Adm'nis 
tración de Consumos de Julio último, 

A estudio de la Comisión de Hacien 
da, Cuer tas.

A estudio de la Comisión de Beneficen 
cía: ,

Moción del señor Bosch para plantar 
árboles frutales á ambos lados de la 
carretera de la huerta del Hospital.

Moción del señor Carreras Hernández 
de recorrer la fachada y demás paredes 
exteriores del Teatro Principal.

A estudio déla Comisión de Gober- 
ción, servicios prestados por el Sereno 
señor Correa á un vecino de la calle de 
gaonover con motivo del incedio ocu 
rrido uno de estos dias.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 8. —Presidió 

el señor Alcalde don Juan de Vidal y 
Olivar asistiendo los señores Cañeras 
Hernández, Rita, Olives, Botella, Pon- 
8etl (don Mateo), Bosch, Ponseti (don 
Francisco), Panedas y Pons Casteil.

Acardos: Aprobar el acia de la sesión 
ordinaria anterior.

Conceder un diploma de honor al 
sereno don Salvador Correa Delgado 
por el servicio especial que prestó en 
en la madrugada del día 2 de es e mes 
en la extinción del incendio ocurrido 
en la casa número 16 de la calle de 
gaonover consignando ó en su hoja de 
servicios.

Aprobar varias cuentas.
Conceder permiso á doña Rita Mus 

Bagur para tapiar dos puertas de la 
cusa número 172 de la calle de la In
fanta.

Conceder permiso á doña Catalina 
Moysi Femenías para construir dos as 
pilleras de la casa número 14 de la calle 
de San Fernando.

Conceder permiso á don Juan Co 1 
Quintana para cambiar una ventana 
eu la casa número 13 de la calle de 
Santa Eulalia.

Plantar arboles en época oportuna 
en la calle de San José y plazas del 
Cármen y Pescadería.

Colocar dos bancos de madera en la 
plaza del Carmen para uso del vecin
dario.

Conceder un mes y medio ai propie 
taño del almacén número 13 de la calle 
de la Marina para que efectúe las obras 
de seguridad necesarios y proceder 
luego por el Ayuntamiento al arreglo 
del adoquinado de 1a vía pública que 
cubre dicho a macéa eu condiciones de 
evitar la filtración de la lluvia.

Quedar enterado de haber sido apro
bado por la Comisión Provincial con 
fecha 2 de este mes las cuentas del 
ptesupuesto Carcelario respectivas al 
ano 1913.

Aprobar la liquidación de las obras 
de construc.ión de aceras en la calle de 
los Frailes, correspondiendo pagar al 
Ayuntamiento 49*47 pesetas.

Quedar enturados del telegrama re 
cib.do del Diputado á Cor.es señor 
Squella participando que Su Majestad el 
Bey ha firmado el Real Decreto auto
rizando la presen.ación á las Cortes del 
Proyecto de Ley creando en esta isla 
una Com alón Mixta de Reclutamiento.

Dar á conocer al público la tarifa á 
SUe están sujetos los análisis que se 
practiquen en el Laboratorio Munici
pal.

Convocar un concurso público por 
tremía días para ei ofrecimiento de 
locales ó consiruc ón de edificios ade
cuados para Matadero, pagadero su 
coate por mensuiidades vencidas du- 
fume un plazo que no exceda de veinte 
UÜOS,

Con-ratar en pública subasta los bai
les públicos que duran-e las fiestas de 
s&n Clemente y Liumesanas se celebra- 
fAn en estos lugares.

A infoime de la Comisión de Fomen
to:

Instancia de doña Mana Asunción 
^artorell, pidiendo permiso para re

correr una puerta y tapiar otra de la 
casa número 51 A, ab'ir una venían» 
y cambiar otra de la casa número 38 
ambas sitas en la calle de San José.

Instancia de don Pedro Mir pidiendo 
permiso para cambiar el marco de la 
puerta número 11 de la calle de Prieto 
y Cua-es.

Instancia de don Damián Bagur Sin 
tes pid endo permiso para abrir una 
puerta en la pared de la viña que posee 
en el primer kiióme re de la carretera 
de San Clemente.

Instancia de don Mateo Fuguet S ates 
pidiendo permiso para construir una 
fachada en el so ar que posee en el 
primer kilómetro de la carretera de 
Cindadela.

Instanaia de don Juan Panedas Mes- 
quida, Presidente de la Agrupación de 
Casas baratas en esta ciudad pidiendo 
permiso para construir cuatro casas 
juntas á las ya levantados en ei segun
do kilómetro de la carretera de 8ua 
Luis.

Instancia de don Federico Cardona, 
pidiendo permiso para elevar la parte 
central del frontes de la casa que posee 
en el primer kilómetro de la carre.era 
de San Luis.

Moción del señor Olives de ofrecer al 
Gobierno la superficie que ocupa el 
Mercado de la Pescadería y las Casetas 
carnecerias para construir la Casa de 
Correos y Telégrafos,

Moción del señor Olives deformar el 
proyecto para trasladar al Mercado de.1 
Cármen el Mercado de pescados y las 
casetas carnecerias.

A estudio de la Comisión de Hacienda. 
Cuentas.
Petición de don Simón Ferrer para 

que se le concierte por cinco pesetas 
semanales el recargo municipal sobre 
espectáculos públicos de las funciones 
que se dan eu ei Teatro de Verano.

Moción dei señor Pous Casceil hacién 
dose eco de los deseos que le han ex
puesto algunos vecinos para que se 
conceda una subvención al Com ié Lo
cal de ios Exploradores de España.

Indaíermmado: El señor Carreras 
Hernández rogó se interesara aei Fiel 
Contraste para pasar su servicio á 8an 
Clemente y Llumesauas para comodidad 
de aquellos vecinos.

El señor Ponseti se interesó para 
conocer el estado actual del pleno que 
don Juan Ramón Rodríguez sigue con 
la Beueficiencia municipal,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 15.—Presidió 

el señor Alcalde don Juan de Vidal y 
O ivar, asistiendo los concejales seño 
res Ul.ves, Botella, Coll, Ponseti Simes 
Pons Casteil y Panadas.

Acuerdos: Aprooar el acta de la se- 
s óu ordinaria anterior.

Adquirir de las hijas de don Juan 
Med.na de Barcelona cinta moirée comr 
nacional de 45 mm. ancho para soste
ner las medallas que usan ios señores 
Concejales eu ios actos á que asisien eu 
Coi poración,

Pagar vanas cuentas.
Concertar por 15 pesetas semanales 

el recargo municipal sobre les especia 
culos púolicos que se celebren en el Tea
tro ae Verano y de no couveuir al señor 
Ferrer este tipo recaudarlo eu taquilla.

Enterado de la invitación del señor 
Cura de la Iglesia de Nuestra Señora 
del Carmen para asistir á las Solemui- 
dades que dicha iglesia celebrara eu 
houor déla Virgen patrona de los ma
rinos,

Conceder licencia á don Pedro Mir 
para cambiar el marco de la pnerca de 
la casa uQmero 11 de ¿a calle de Prieto 
y Cauies,

Conceder licencia á doña María Asun
ción Matiore-l para mollificar aberturas 
de las casas números 3d y 51 A de la 
calle de San JooO.

Aceptar la oferta de don Antonio 
García contratando cou dicho señor por 
3UO pesetas el arregm del material del 
pozo de la huerta del Hospital para ins
talarlo eu el pozo de la calle de Óanta 
Eulalia.

Enterado de que durante los días 16 
y 17 se celebrara la Exposición de los 

trabajos escolares en las escuelas nacio
nales de este Municipio con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 22 del Real de 
creto de 5 de Mayo 1913.

Autorizar la colocación de adornos 
para celebrar fiestas callejeras en la ca 
lie de Sao Jaime, eximiendo el pago 
d 1 arbitrio municipal.

Que las cuentas se presenten cada se
mana relacionadas é informadas por 
Contaduría en un libro auxiliar.

A informe e la Comisión de Bene- 
ficenc.a, enemas de Jumo.

De la comisión de Consumos, estados 
de productos de Junio.

De la Oumis'on de Fomento:
Instancia de don M guel Pons Mus 

pidiendo permiso para cambiar la puer 
ta y la ventana de la planta baja y 
convertir en aspillera la puerta del só
tano de la casa número 21 de la calle 
de San Jorge.

Instancia de don Miguel Florit Mas 
caró pidiendo permiso para colocar un 
boiuder en la calle de San Sebastián 
que mira al paseo de la Miranda, 

Instancia de doña Catalina Pons Car
dona pidiendo permiso para colocar un 
balcón en la casa número 101 de la ca 
lie de Prieto y Caules, convertir en 
balcón la ventana de lu planta baja, 
elevar el frontis en cuatro hiladas de 
sillares y construir un zócalo.

Instancia de don Lorenzo Argu.mbau 
Ferrer pidiendo permiso para abrir 
una puerta en la v ña que posee en el 
camino de «Ses Rodees».

instancia de doña María Petrus pi
diendo permiso para invertir la actual 
colocación de la puerta la ventana 
del piso cajo de a casa número 67 de 
¡a calle de la Plana.

Instancia de don Domingo Hernán
dez pidiendo permiso para camb ar una 
ventana de la casa número 7 déla ca 
Le de Santa Esco aSLCa,

Instancia de don Juan Pona Carreras 
pidiendo permiso para levantar un edi 
ticio en e sexto kilómetro de la carre
tera de San Clemente.

Instancia de don Juan Pons Carreras 
ras pidiendo permiso para modificar la 
entrada al predio «Abdabus» por el ca
mino de «Tornaití»,

Moción del señor Vidal de Olivar pa
ra reconstruir el adoquinado de parte 
de la calle de Isabei II.

Moción del señor Botella de recons
truir el adoquinado de la Calle de Prie
to y Caules en los cruces con las demás 
calles,

A estudio de la Comisión de Ha
cienda.

Cuentas,
Instancia de don Manuel Petrus Or- 

fLa píuieudo se le abone el valor de ios 
teirenos cedidos á la vía pública con 
motivo de las edificaciones que tiene 
hechas á 1a catre era de dan Luís.

Instancia de don M guel Pons Mus 
pidiendo se le exima dei paga1 del ar
bitrio sobre tejados del año actual co
rrespondientes a su casa número 2 de 
la cu.le de dan Jorge eu la que ha de 
uonstruir cana.es conaucturas de aguas 
a fin de evitar vayan á la vía pública.

La Comic ón especial compuesta de 
ios señores Alcalde, Panedas, Coll, 
Ponseti dimes y Arquitecto examinará 
la insiaiaeion efectuada por la Energía 
Eléctrica Baleai en un pozo de la huer- 
ts de. Hospital Civil para recibirla en 
definitiva,

Sobre ia mesa: El señor Alcalde dejó 
sobre la mesa ei escríio presentado al 
Juzgado eu contestación al de dou Juan 
Kamóu Rodríguez relacionado con el 
pieito que dicho señor sigue coa los Es- 
tablecimiemos municipales de Beneti- 

j cencía. Y se levamó la sesión.
u desion ordinaria del día 22,—Presidió 
i el señor Alcalde dou Juan de Vidal y 
j Cavar, asistiendo los concejales señores 
i Olives; tío.ella; Ponsed ti ntes; Bosch; 
i Pouse.í Viuent; Panedas; Coll y Pons 
.E Casteil.
Í Aca rdos: Aprobar el acta de la se- 
¡i siOu ordinaria anterior.

Conceder permiso a don Miguel Florit 
Mascaio para comear u d  boiuder en la 

j casa número 1 de la calle de dan debas- 
í lian.

3
Conceder permiso á don Lorenzo Ar- 

guimbau Ferrer para abrir una puerta 
en la viña que posee en el camino de 
Ses Rodeas,

Conceder permiso á doña Catalina 
Pons Cardona para efectuar obras de 
adorno y modificación de aberturas en 
la casa número 101 de la calle de Prie
to y Caules.

Conceder permiso á doña María Pe
trus para modificar aberturas de la casa 
número 67 de la calle de la Plana.

Conceder permiso á don Domingo 
Hernández para cambiar la ventana de 
la casa número 7 de la calle de Santa 
Escolástica.

Conceder permiso á don Juan Pons 
Carreras para mod ficar la entrada al 
predio Addabus por el camino de Tor
naití.

Conceder permiso á don Miguel Pons 
Mus para modificar aberturas de la ca
sa número 23 de la calle de San Jorge.

Conceder permiso á don Antonio Mer- 
cadal Seguí para abrir un portillo en la 
carretera de Cindadela para dar acceso 
al Pred o Biniayet Vey.

Conceder permiso á doña Isabel Prata 
Joel para abrir un partillo y construir 
las paredes correspondientes en la finca 
Capell de Ferru.

Ratificar los acuerdos tomados por la 
Comisión de Beneficencia en sesión de 
15 del actual referentes á la adquisición 
de patatas, recorrido exterior dei Teatro 
Principal, conceder hasta últimos de es
te mes para que el Arrendatario del 
Teatro Principal pueda completar el 
pago del plazo del arriendo vene do en 
l.° de abril último y plantar almendros 
á ambos lados de la carretera que atra
viesa la Huerta del Hospital,

Recibir la instalación hidro-eiéctri- 
ca del pozo de la Huerta del Hospital 
Civil, efectuada por la Energía Eléctrica 
Balear, cuya Sociedad garantiza el buen 
funcionamiento de la maquinaria por 
un año siempre que las averias que 
pueda sufrir sean defecto de material.

Aprobar vanas cuentas.
Aprobar los resultados por consumos 

de Junio último que son los siguientes:
In g r e s o s

Productos de la 1.* Tarifa.
Idem de la 2.e id.

. 20.675'80
. 2.566*30

Total. . 23.242‘10

Ga s t o s
Personal. , 5.389*34
Otros. . 320*35

Total. . 3,709*69
Dis t r ib u c ió n

Cuota para el Tesoro. , 9,237*10
Líquido para el Ayunt.® . 10.295*30

Total. . 19.532*41

23.242*10

Y la inspección Sanitaria en Fielatos 
durante Jumo ha producido 214*28.

Conceder veinte días de licencia al 
Guardia Municipal señor Arrom.

Unir ai expediente la cot la del escri
to de dúplica presentado en el Juzgado 
en ei pieito que don Juan Ramón Rodrí
guez sigue contra la Benencencia mu
nicipal.

Insistir en que sean declarados de 
utilidad pública el trozo de camino en 
proyecto que desde la carretera de For- 
nelis por tian Carlos ha de comunicar 
con el camino de Addaya por se Buval 
Nova.

Insistir en que sea declarado de utili
dad pública la reconstrucción del puen
te de la Colársega.

Dictar un Bando por la Alcaldía re
gulando el transito rodado por las ca.les 
de P1 y Margall y adjuntas durante los 
días que con motivo de la festividad de 
dan Jaime se celebrarán fiestas en 
Villa-Garlos.

Reproaucir el Bando prohibiendo el 
empleo de papei usado para envolver 
sustancias alimenticias.

Quedar enterado de los adelantos ob
tenidos durante el ultimo concurso por 
loe niños y mflas que asisten á las Es-
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cuelas Nacionales de este Municipio y 
de la buena labor realizada por los 
Sres. Profesores y Profesoras cayo re 
sultado se ha podido comprobar por el 
examen hecho por el señor Alcalde y 
Comisión de Concejales que pasó á las 
citadas Escuelas con motivo de las ex 
posiciones escolares.

A informe de la Comisión de Fomen
to, á saber:

Instancia de D. Antonio Casteyó pi
diendo permiso para ensanchar la puer
ta del huerto conocido por Hort del
Biabe.

Instancia de don Antonio Mercadal

Quedar enterado de haber sido apro- 1 compuesta de los señores Alcalde, Pa 
bado el Presupuesto de la Cárcel del I nedas Cod y Olives para que propon- 
Partido correspondiente al año 1915 I gan el programa de fiestas para Núes- 
y publicada su distribución en el <Bole- | tra Señora de Gracia.
tin Oficial» número 7420. I De la Comisión de Gobernación: co

Conceder las siguientes licencias: I municación del Gobernador Civil de la 
A don Antonio Mercadal Seguí pata I Provincia trasladando la de la Junta de 

modificar aberturas de la casa número | Gob erno y Patronato de Farmacéuticos 
5 de la calle Nueva. I titulares relativa al número de titulares

A don Antonio Casteyó para modi- I farmacéuticos que corresponde a este 
ficar la puerta del huerco conocido por I Municipio y sns dotaciones.
«Hort d‘es Bisbe». I Indeterminado: El señor Pons Castell

Construir una cañeria para proveer I se interesó para que á la brevedad posi- 
al depósito de baños del Hospital Civil I ble se realice el estudio acordado por el 
de agua procedente del pozo de la | Ayuntamiento del plan de reforma de

Seguí pidiendo permiso para convertir I huerta del Establecimiento.
en boinder el balcón déla casa número I Colocar una fuentecita de hierro con I 
5 de la Calle Nueva y en balconcillo I su grifo en la calle Coa de Gracia junto I 
una ventana del segundo piso. I a la acera, frente al Hospital Civil, para I

Instancia de don Pelegrin Moneada surtir de agua gratis a los vecinos para 
Massó pidiendo permiso para modificar I usos particulares distintos de la ali- I 
la puerta ingreso y muro exterior de la I mentación.
finca que posee en el segando kilóme- I Aprobar el estudio del proyecto pro- I 
tros de la carretera de San Luis. I puesto por el señor Coll en la sesión I

Instancia de don Guillermo Triay pi- | anterior referente al abastecimiento de I 
diendo permiso para reconstruir de si I aguas potables de esta ciudad.
llares la pared de piedra en seco de so- | Quedar enterado de que con fecha de I
lar de la calle de Santa Catalina que i ayer empezó á funcionar la Colonia I
forma esquina con la de San Nicolás, I Escolar bajo la dirección de don Anto- I
tapiar dos puertas, abrir una puerta y I nio Juan Alemañy, Maestro de la según- I
colacar tuberías para la conducción de I da Escuela Nacional de niños de esta I 
aguas á la alcantarilla de la plaza de I ciudad.
- - - i Quedar enterado del balance de sal- I

la I dos de los ingresos y gastos municipa- I 
in I les formado por Contaduría en 30 da I 
los I Jun o último.
la I Aprobar las cuentas de gastos de Be- I 

I neficencia do Junio.
Moción del señor Alcalde de construir Adquirir un re-rato del Rey para el | 

una cañería para conducir las aguas del i Salón Audiencia dei juzgado Municipal. I 
depósito del pozo de la huerta dei Hos 1 Quedar enterado de haber producido I 
pital Civil al depósito de baños del 251‘25 pesetas el arbi rio del sello mu- I 
Establecimiento. I nicipal desde el primero de Enero al 31 I

Moción del señor Pons Castell de pro- de Julio de este año.
longar la antes mencionada cañeria Montar un cuarto de baños en el de- I 
hasta la calle Cos de Gracia al objeto parlamento aislado para enfermedades 
de colocar un grifo para el uso gratuito infecto contagiosas del Hospital Civil, 
del vecindario. I Arreglar los principales desperfectos

Moción del señor Ponsetí Vinent de del adoqu nado de la Rampa de la Abuu- 
colocar cinco bancos fijos de madera en | dancia.
la Plaza del Carmen. I Arreglar el afirmado de la calle de la

Observaciones del señor Alcalde pa- I Estrella.
ra estudiar las obras de conservación y A informe de la Comisión de Fomento:
mejora que de acuerdo con el propieta Instancia del apoderado del Gerente
rio del edificio deben hacerse en el lo- I de «La Energía Eléctrica» pidiendo per
cal y casa habitación de la Maestra de miso para efectuar las obras siguientes: 
la Escuela Nacional de Párvulos. en la casa número 147 de la calle de

Moción del Concejal señor Coll com- Gracia; levantar en tres hiladas de 
prendiendo los sigu entes extremos: sillares la pared del frontis colocando
Io Que se analicen por el laborato- una barandilla; susti uir dos puertas 

. . 1 por dog ventanas y una puerta; abrir ,
tres ventanales en la pared que linda 
con la calle de Ramírez y hermosear 
las demás aberturas.

Instancia de don Lorenzo Vanrell 
Pons y hermanas pidiendo permiso para 
efectuar las obras siguientes: en la casa 
numero 11 de la calle de Hannover; 
abrir dos puertas y un aparador, las 
correspondientes vigas y columnas de 
hierro y arreglar ios desperfectos del 
embaldosado de la calle correspondiente 
á la aceras de las puercas accesorias de 
la Plaza del Retiro.

Instancia de don Francisco Goñalons 
Olives pidiendo permiso para ensanchar 
el portillo de su estancia «Musuptá de 
8‘Ecalaya», camino viejo de San Cle
mente.

Instancia de don Jaime Bernad y 
otros vecinos de la Plaza de la Miranda 
en súplica ae que la feria ó mercado de 
ganado que en dicho punto se celebra 
los sobados se tralade á otro lugar que 
no incomode ni sea un peligro para la 
salud pública del vecindario.

A estudio de la Comisión de Hacienda: 
cuentas.

A estudio de la Junta Directiva de 
Cementerios: moción del señor Alcalde 
para estudiar las obras de construcción 
de la Capilla en el Cementerio del anejo 
pueblo de San C emente.

A estudio de la Comisión de Hacienda: 
escrito del Secretario de este Ayunta
miento pidiendo se apoye lo solicitado 
del Ministro de Hacienda por el Ayun
tamiento de Logroño ai objeto de que 
los empleados municipales sufran en su 
descuento igual recargo que los de Cor
poraciones y empresas particulares.

A estudio de la Comisión especial

San Pedro.
Carta de la señora Maestra de 

Escuela Nacional de San Clemente 
teresando la realización de obras en 
locales y en el piso de la calle de 
Escuela.

rio Municipal las aguas de ios pozos 
existentes alrededor de la ciudad dentro | 
de una faja que no se aparte de la línea 
en que está construido el pozo de Mal- 
buger Nou,

2 o Que por el señor Arquitecto Mu
nicipal se forme el proyecto para la ¡ 
construcción de un pozo, su acueducto ■ 
para conducir las aguas á Mahon ma- ! 
quinaria elevadora del líquido etc. etc.

3.° Que luego se solicite subvención 
del Estado para el abastecimiento de 
agua potable á esta ciudad con arreglo 
al R. D. de 27 Marzo de este año, y

4,° Que mientras tanto se procede 
al estudio indicado no se hagan más 
gastos para el abastecimiento de aguas 
á esta ciudad que los iniciados en las 
fuentes de la carretera de San Luis, Pla
za Vieja y calle Santa Eulalia.

A estudio de la Comisión de Hacienda 
cuentas,

Indeterminado: Habiendo mostrado 
deseos el Concejal señor Ponsetl Vinent 
de conocer los antecedentes del hallazgo 
de las quince obligaciones Orense en un 
cuadro del depósito del Hospital Civil y 
demas que tenga relación con el pleito 
que don Juan Ramón Rodríguez sigue 
con la Beneficencia municipal, el señor 
Alcalde manifestó que podía satisfacerle 
estudiando el expediente que obra en 
Secretaria.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 29. —Presidió 

el señor Alcalde don Juan de Vidal Oli
var asistiendo los concejales señores 
Olives, Botella, Ponsetí (don Mateo), 
Bosch, Coll, Panedas y Pons Castell.

Acuerdos: Aprobai el acta de la sesión 
ordinaria anterior:

Aprobar varias cuentas.

la calle de Honnover,
Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento 

sesión de cinco del actual.
en

Al-Mahón 11 Agosto de 1914.=*E1 
calde, P. A., Pedro Pons Sitjes.=El 
Secretario, Santiago Maspoch,

estará ?n el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 9^ 
provinoia, requie ^ee á D. B-?rn^rdo Blí( j 
nat y Baroeló, de ignorado paradero, pit| 
que dentro de diez dias satisfaga á do^ 
Catalina Bernat y Baroeló la sama de do, 
mil pesetas en virtod de la obligeoi6n 
que le impone en padre D. José Barnitw 
A’bona en el testamento que ordenó dl| 
veintiocho de Jimio de mil noveoientoi 
ono», en la oiodad de Sóller ente el ^0, . 
tarjo D. Pedro Aloover y edemas I03 fn 
iereses legales de dicha suma á contar del 
siguisnie día al de la publicación de la : 
dula de requerimiento en el Bo l e t u  
Of ic ia l ....Lo mando y firma el Sr. Jq í, 
doy fe,=Bergeli.=Ante mi, Qaiüermo 
Vidal.»

Y en virtud de lo acordado se pxpide 
esta célula para que teng» ugar dicho 
reque’imtento.

Palma treinta Marzo de mil novecien» 
los quince.—Guillermo Vidal.

NáB5' 847 Núm. 835
O. Fefnanlo VaraFeugá», Jutt de \ RFOITISITORIAS

primera instancia de la Otudad de R&QUlallUKLAS
Manacor u 8U Partido. L'oMa Mono Ju .d , fa jo de José ,
Por .1 présenlo edblo s, hsoe ..ber: M. g.riie, neta,el Je PoüeoM, Msl o,a, 

qae ea los .utos ejeootivos qa. sobre «Bel.sres. de eebdo solt.io, profesa,
pego de pesel.s e. Bigaeo sote este Jas- joru.lero, de velando, .ños de ed.d, „
gado y Secretaria de D. Amonio Ob-sdor, est.tar. an metro seiscientos sesea . , 
6 ioet.nci. de D. Aod.é. Liebrés L sb és, milímetros, oo s.be lee-- ni escribí,, 
Director de I. Sacudí de! «Cambio M- °lland° '’““rtoP"SuL»0'nlr 
llorqoin., de esta ciad.d, contra José obrar en este Jaegado, domlcili.do olt,. 
Agaild y Boonln, de igoor.do paradero, mámeme en Pollensa procesado por I, 
eo los oa.les en provideaol. de veime y f«l>« de oonoentr.oión á Cuerpo;oomps,,. 
iros de Marzo anterior y por parte de la =•>» o» i4™1"0 d» «• d-^ »"'e » 
espresada parte ectora ejecutante, se Joo’ lostruotor D. tais F*J"do M-teoi, 
nombró á D. Gaillermo Mir.iles y Mas, primer Teniente del Escuadrón C.Mdor,, 
Perno Ag-icol. vecino de Fel.mlx, para de Menorca número dos, de ga.rniolót 
el jastipreoio d. las fines embargadas al en M hóo, Menoroa «Baleares., 
ejecutado José Agmló y Bonnin, quedan. Dado en M.hóa 4 iros de A rd de mi 
do acordado ea providencia de hoy e. novecientos qninoe^-Loie Fajardo, 
haga saber á este dicho nombramiento | 
pare qae dentro de segando dia nombre | Núm, 844
Otro por su parte, bsjo apercibimiento de por u at6 e„oris 0¡l0 
tenerle por conforme con el nombrado, y mo em^a][0 ,, „olale SebBatiáa Llo.
para la notificación al referido ejecutado be,/F, rol, Datarhl de rrov¡n.
Agalló por sor de ignorado paradero se o|B da eiree hij0 de B.rtolomé y di
expide el presente para so inserción en el A de veluliun ,Qoe dB Bdad dl
Bo l e t ín  Opic ia l  de la provmou ofioio herrador y cuyas señes persónate!

D >do eu M.nscor á siete de Abril de 8e . , en e| de (tslo|(
m>l novecientos qnioce.-Fernando Vara. dl,a% oont'B^ d la pobllco-óu de «u 
-A 4. m., P. I. del Seo alario D. Anto- equ|8i,orl, en |a Gactta d6 MalTvdl A 

nio Obrador, M gnel Maioó, oficial. I g0LKT1N Of ic ia l  de eeta p-oviooia, II
~ I presente en este Juzgado qu« tiene eo

"u™. 010 I residencia oficial ea la Comandancia de
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO I lageníeros de esta Plaza, á responder de
Ea virtud de lo dispuesio por el señor ios cargos que le resaltan en el expediente 

Jaez de primera instancia del distrito de qae instruyo por fmta de incorporación i 
la Catedral de esta ciudad en providencia fila», bajo apercibimiento de ser declarado 
de diez y ocho del actual, dictada á ins- I rebelde ai compareciere en el referido 
tanda de Juan Bsatard Villalonga en los I plazo siguiéndole el perjuicio que hay»

, autos juicio declarativo de mayor cuantía I lugar.
I promovidos por ei mismo á fia de obte- I Dada en Palma de Mallorca, á siete d: 

ner la d*c¡aracióo de muerte presunta de I Abril de mil novecientos quince.—Riftw
su hermano Jobé Basterd y Vdiaionga 
h jo de José y de Margarita, natural de 
esta o ndad, nacido eu mil ochocientos 
cuarenta y uno y de donde se ausentó 
hará mas de treinta años, se emplaza al 
propio Bostard y en su lugar y oaso á los 
que se orean con derecho para impugnar 
la declaración solicitada, á fin de que den
tro dei té¡mmo improrrogable de nueve 
días hábiles ooniadaros del siguiente al en 
que se publique la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante dicho Juz
gado personándose en forma en les expre
sados amos, con prevención de que si no 
comparecieren les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca,á veinte y dos de 
Febrero de mu noveciet tos quince. —El 
Secretario Judicial, Sebastián Gazá.

Bleoee,

Núm. 843
ASOCIACION GENERAL

d e g a n a d e r o s DEL REINO

*g

Num. 846
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Poz la plísente su hace sabar á don I 

Gas; ar Barnat y Batee ó, de ignorado 
paradero, que por ante este Juzgado y | 
Secretaria de mi cargo penden autos les- | 
tameniaria de D. José Bernat y Arbona, í 
cuyo curso se hai • hoy en suspenso, pro- a 
movidos por D.fc Catalina Bdrnat y Bar- h 
osló, en ios que a solicitud de esta Sb ha I 
dado la providencia que es como sigue: 9 
«Palma treinta Maizu de mil novecientos t 
quince.=A lo principal: por medio de : 
cédula que se fijeiá en los lugares púbii- । 
eos de costumbre de esta capital y se in- |

Coa arreglo á lo que dispone el ari. 5.' 
del Reglameoio de ésta Corporación, « 
convoca á Jauta general ordinaria plN 
el dia 25 del corriente á tas diez de H 
mañma en la casa da la Asociación, ca>li 
de lea Haenas n.e 30.

Según el ari. 6.° podrán concarrit 
todos ios ganaderos qae lo sean coa os 
año de anticipación y esiéa eo ventee de 
las cuotas que á la Asociación coireepo^ 
den.

El art, 7.° dispone, qae los ganadero! 
que se haiien constituidos en dignidad ó 
cargo público y fas colectividades de loi 
mismos, puedan enviat apoderados gui 
los representen.

Las cuentes dei año que termina y lcí 
preeapuestos para el próximo, están 
manifiesto todos los días laborables hatW 
el de la Jama de 10 á 12 de la mañ*^ 
en la Contaduría de la Corporación.

Lo qae se publica para ooaocimien10 
de loa interesados.

Madrid 7 de Abril de 1915,—El Sscrí' 
tario general, Mwrqnés de i* Frontera*

P A LM A.—Es c u e l a  .Tipo g r á f ic a
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